
TERMINOS GENERALES DE SEGUROS PARA
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DATOS GENERALES DEL SERVICIO O MATERIAL CON SERVICIO

N'Solicitud de Pedido I

UbicacióndelServicio :

Nombre del Seruicio MANTFN MIFNTO DF ARFAS VFRDFS Y MPIFTA OFICINAS

Si no aplica
APLICA SOLICIÍAR TERMINOS DE SEGURO?:

Justificación de no aplicación térm¡nos de Seguror

TERMINOS GENERALES DE REFERENCIA DE SEGUROS A SER SOLICITADOS A UN
OFERENTE O CONTRATISTA

LINEAMIENTO GENERAL:

Queda expresamenle convendo que e Oierente adludlcado bajo su ún¡ca y excus¡va responsabilldad, adqu rLrá a su
propo coslo incLuyendo e pago de as franqu cias y maniendrá vgente as pólzas de seguros que se deta an en e
presenie documeniot laspólizasdesegurodeberánserpresentadasencopaorignalaYPFBRe¡nacónS.A antes de
la firnra de contraio, las mlsmas deberán ser enril¡das por compañias de segLrro autorlzadas por a Auioridad de
Flsca zac ón y Conlro de Pe¡siones y Seguros (APS) del Estado P ur nac¡ona de Bolv¡a, con ca ficación de ¡iesgo no
rnenor a "A" de acuerdo a nomenc alura ASF o su equivalente. lcasos excepciolrales serán de Conpañ¡as de Seguro
Extranjeñs previa aceptación de YPFB Ret¡nactón S A de acuen:lo a ta naturateza del Serr¡c¡o)-

E proponenle adludicado cLrmplrá con la exigencia aqui estabecida medianie la presentacón de unacopade org¡nal
de a pó za y un cerl¡fcado de coberiura por persona

a) PÓLtzA DE SEGURo DE ACCIDENTES PERSoNALES: El propo¡ente adlud cado deberá adqu rir
un seguro de Accidenies Personales con Las sigu entes coberturas, límtes de ndemnización y

c ausu as adiciona es

. I\,4!erte Acc dental hasta USD 20.000

. lnva dez fotal y /o Parc al Hasta tlSD 20 000

. Gastos l\,4édicos hasta USD 4.000

Dcho seguro deberá contar con cobertura total, as 24 horas del dia para todo el peÍsonal que
ingrese a las lnstalac o¡es de YPFB Refinación S A amparando a iodo su personal dependiente y/o
funcionaros y/o Contratistas y/o SubcontraUstas, etc, que estén nvolucrados en la elecución del
Servicio

b) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL E presente seguro debe aT¡parar a
proponente adjudicado, hasta e llmite de la suma asegurada frente a las reclamaciones ludiciales o
exfajud c a es hechas en su contra, de os asegurados nor¡brados y/o sLrs empleados permanentes
y eventua es y/o sus dependlentes y/o slb-contraustas como consecuenca de hechos, actos,
acontec m entos, agravjos y/o por errores u on¡isiones invo untar as que causen daños materiales y/o
esionés coTpoTales, nc uyendo a muerte ocas onados a teTceTos. o bienes de lerceros, siempre que
el proponente adlud cado fuese civimente responsable por eLos y que fueran derjvados de sus
actividad para cur¡plr con e presente contrato La póiza deberá tener un lmte asegurado cor.o
r¡ínmodeIJSD 50000(Cincuentaml00/100Dólaresde os Estados Undos de Norte Ar¡érica) por
evento y te¡er como ámbio de cobertura Bolva, ñcuyendo los siguientes iérminos, coberturas y

cláusu as:

a. Responsabll dad C v Contractual
b. Responsab lidad C v Exiraconiraciual
c. Responsab idad C vi Cruzada
d. Responsab ioao C \, de Coruatrstas / Sr b-_o1t-alislas
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Respoñsabil dad Civil Operacional
Responsabildad Civil Patroñal, en exceso del seguro social obllgatorio.
Responsabllidades Civiles de Automotores propios y/o ajenos en exceso de
prir¡aria.
Responsab lidad Civil de Equipos y [,4aqu narias Pesadas propias y/o a]enas en
slr pó iza primaria.
Cláusu a de Concilación y Arbitraje ante e Cenko de Conciliacióñ y Arbltrale de
de lndustra, Comercio, SeTvcos y Tu¡smo (CAINCO) de a cludad de Santa
Sier¡a Bolivia, con los reglamentos de dicho centro
Nombrar como AseguÉdo Adic¡onal a YPFB Ref¡nacióñ S.A.t.

L

f.
s su póliza

exceso de

ia Cár¡ara
Cruz de La

Las pó zas de seg uro presentad as por el oferente Adjud cado o Conlratisla d eberán con las sig uienies c áusu as:

a. Cláusula de no subrogación a favor de YPFB Refinac¡ón S.A., según el sgulente texto: La
campañía aseguradora, en casa de s¡n¡estrc rcnunc¡a a lodos sus derechas de subragac¡ón en contra
de YPFB Ref¡nac¡ón 5.A., y/a de sus direc¡o¡es, ejecutivos, enpleadas, agentes y/o conlra su casa
mafr¡Z, af¡l¡ada y/o subs¡d¡aria. S¡ can motivo de daños y perju¡c¡as ocas¡onadas por el CONTRATISTA
denaminada en las pól¡zas de seguro como ASEGURADO/faI4ADaR d¡chos terceros rcdamasen
d¡recta a ¡nd¡rectamente contra YPFB Ref¡nac¡ón S.A,la campañía aseguradara mantendrá ¡ndenne a

YPFB Refinac¡ón S 4., co, /os m/smos alcances y cand¡c¡anes establec¡das en las pólizas a favar del
CONTRATISTA

b. CIáusula de Cancelación, Resc¡sión, Suspensión o Mod¡f¡cac¡ón con el s¡gu¡ente texto: E'r caso
que el A$egurado (CaNTRATISTA) sal¡c¡tase a ]a Compañía Aseguradara resc¡ndi a suspender los
seguras o mad¡f¡car cualqu¡et pa¡7e de éstos, la campañía aseguradora se conpromete a not¡f¡car este
hecha, par escr¡ta, con ant¡c¡pac¡ón de tre¡nta (3A) días, al CONTRATANTE (YPFB REFINACIAN
S A.), na pud¡enda efectuar n¡ngún camb¡a el Asegurado (CANTRATISTA) sin el consentim¡enfa por
escr¡ta del CANTRATANTE (YPFB REFINAClON S.A.).

El cunrplimenio por parte del proponente adludjcado de los requerimlentos que ánleceden en lo que rcspecta a la
contratación de seguros y enlrega de as pólizas y sus anexos no relevará a los nrismos de a respo¡sabilidad y

ob igaciones imp!eslas en otros ai(ícu os delconirato

Ni YPFB REFINACÓN S.A. n¡ a dirección de obra serán en nngún caso responsables por pérdidas o daños a

clraiqulera de os bienes propios o alquilados del proponenie adjudicado o b enes de sus empleados o dependientes, de
cLralqulert po o natLrraleza, no solo llmiiándose a maqu narias, equlpos, heram enlas, andamiaje, vehicu os y estructuras
tempórarias, sino inc uso cualquier otro blen de los r¡ smos, ¡enunciando expresamenle a cua quier recamo o derecho
de recupero que pueda¡ tener contra YPFB REFINACIÓN SA por daños corporales, esioñes e¡fermedades o
incapacidades de cualqu¡er clase, sean totales o parciales, permanentes o ier.po¡ar as, incluyendo la muei(e que pueda

sob¡evenir en cualqu er momento como resultado de los mismos

E presenté dócumenlo descrlbe I ¡eamie ntos ge¡erales de iranslerenc a de riesgos para e o ( os) CONTRAIISTA(S)

- -7"-Tf1fáTci Cámá-¡o lrerraá
/// FLrmaq¡§á6d( seauros/R5c¿

,,2 lnalista ié seoulils ¡ -,

Llrgar y Fecha: Sánta Cruz 07 de Matza 2017
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